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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos
(Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo), por la que se otorga autorización
administrativa a una planta de energía para autoconsumo a partir de gasificación de neu-
máticos fuera de uso y plásticos, y conexión con instalación eléctrica particular existente,
en el término municipal de Merindad de Río Ubierna (Burgos), promovida por MDF Tec-
nogas, S.L. 

Antecedentes de hecho. –

1. – Con fecha 23 de julio de 2012 la empresa MDF Tecnogas, S.L., solicitó autori-
zación administrativa para una planta de energía para autoconsumo a partir de gasifica-
ción de neumáticos fuera de uso y plásticos con potencia eléctrica de 550 kW ubicada en
Merindad de Río Ubierna (Burgos), con fecha 15 de octubre de 2012 presentan docu-
mentación complementaria a requerimiento de este Servicio Territorial. 

2. – En sesión de fecha 12 de enero de 2012, la Comisión Territorial de Prevención
Ambiental de Burgos considera dicha planta experimental, a efectos de lo contemplado en
el artículo 3.3 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
y, por lo tanto, fuera del ámbito de aplicación de la citada Ley.

3. – En cumplimiento de lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico (modificada por Ley 17/2007, de 4 de julio), Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se sometió el expediente a informa-
ción pública, habiéndose publicado con fecha 19 de diciembre de 2012 en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia el preceptivo anuncio de información pública para autorización
administrativa de la citada planta de generación de energía para autoconsumo y la cone-
xión con instalación eléctrica particular existente. 

4. – Durante el periodo de información pública no se presentaron alegaciones.

5. – Por parte del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos se
remite la separata del anteproyecto al Ayuntamiento de Merindad de Río Ubierna, con
fecha 4 de diciembre de 2012 se recibe informe favorable del citado Ayuntamiento. Enviado
a la empresa, ésta manifiesta su conformidad.

Fundamentos de derecho. –

1. – El Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto 156/2003,
de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en los Órganos
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Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León, competencia que tiene delegada en el Jefe del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, por la resolución de 21 de enero de 2004, de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos, por la que se delegan determinadas
competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de industria, energía y
minas. 

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes dis-
posiciones legales y reglamentarias:

– Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

– Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

– Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento elec-
trotécnico para baja tensión.

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y demás disposiciones de general aplicación.

Vista la propuesta de fecha 5 de febrero de 2013 esta Delegación Territorial (Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo) ha resuelto: 

Autorizar a la empresa MDF Tecnogas, S.L. la instalación eléctrica contemplada en
el título de esta resolución, y con las siguientes condiciones: 

1. ª – A efectos de desarrollar las características técnicas de las instalaciones así como
para concretarlas en detalle, el promotor deberá presentar en este Servicio Territorial dentro
del plazo de seis meses, a contar desde la fecha de otorgamiento de la presente resolución,
para su aprobación, el proyecto de ejecución conforme al artículo 13 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre, y los proyectos técnico-constructivos específicos necesarios, conforme a
la reglamentación vigente de seguridad industrial. 

2. ª – Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o
permiso que sea exigible según la normativa vigente. 

3. ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento
que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de
la presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, conforme a
lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, a 5 de febrero de 2013.

El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández
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